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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   

 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Radicación: 760013103019-2021-00214-00 

 

El apoderado judicial de la parte demandante allega constancia de notificación del 

demandado realizada al correo electrónico ALFONSO.ARANGO@GMAIL.COM el 

18 de febrero de 2022, no obstante, se advierte que entre los documentos adjuntos 

no se encuentra el auto que libra mandamiento de pago: 

 

 

Por lo anterior, deberá realizar nuevamente la notificación que incluya el auto que 

libra mandamiento de pago, a fin de tener por notificado al señor ALFONSO 

ANTONIO ARANGO GÓMEZ, esto en cumplimiento del Art. 08 del Decreto 806 de 

2020 “Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 

mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 

la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que 

deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. (resalta el despacho). 

   

En consecuencia, el Juzgado,  

 

   RESUELVE 

  

REQUERIR al apoderado judicial de la parte demandante para que en el término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación de este auto, realice nuevamente 
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la notificación del demandado ALFONSO ANTONIO ARANGO GÓMEZ que incluya 

el auto que libra mandamiento de pago, la demanda y los anexos, a fin de tenerlo 

por notificado conforme el Art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFIQUESE     

LA JUEZ, 

  
SH   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 042 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   MARZO 11- 2022 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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Gloria Maria Jimenez Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 019

Cali - Valle Del Cauca
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